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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 30 de diciembre de 2004, por la que
se aprueban los modelos 660 y 650 de declaración-
liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

El artículo 5.segundo de la Ley estatal 62/2003, de 30
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, modifica los artículos 31 y 34 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, estableciendo el régimen de autoliquidación del
impuesto con carácter obligatorio en determinadas Comuni-
dades Autónomas, entre ellas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por los hechos imponibles en los que el ren-
dimiento del impuesto se considere producido en su territorio,
en virtud de los puntos de conexión aplicables de acuerdo
con lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

La procedencia de dicho régimen de autoliquidación con-
lleva la obligación de los sujetos pasivos de utilizar el impreso
de declaración-liquidación establecido al efecto conforme dis-
pone el artículo 87 del Reglamento del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, aprobado mediante Real Decreto
1629/1991, de 8 de noviembre.

Mediante la presente Orden se aprueban los modelos de
declaración-liquidación que deben utilizarse, de acuerdo con
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de
Andalucía por la Ley 19/2002, de 1 de julio, del régimen
de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha
cesión, que deben ejercerse en los casos y condiciones pre-
vistos en la Ley 21/2001.

La citada Ley 21/2001 concreta las competencias nor-
mativas que corresponden a las Comunidades Autónomas en
relación con cada uno de los tributos cedidos, contemplando
en su artículo 47.1.e) en relación al Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones la competencia para la aprobación de los mode-
los de declaración.

La presente Orden aprueba los modelos que deben uti-
lizarse para presentar la autoliquidación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones para las adquisiciones «mortis causa», incluidas las
de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, cuando
el contratante sea persona distinta del beneficiario, salvo los
supuestos expresamente regulados en el artículo 16.2.a) del
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2004, de 5 de marzo. Asimismo, este modelo se utilizará
para las autoliquidaciones parciales a que se refiere el artículo 89
del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aprobado mediante Real Decreto 1629/1991, de 8 de
noviembre.

Las autoliquidaciones deberán presentarse por los sujetos
pasivos cumplimentando necesariamente los dos modelos de
que se compone la autoliquidación, que se aprueban mediante
la presente Orden: El modelo 660 de declaración-liquidación
de datos comunes de la sucesión y el modelo 650 de decla-
ración-liquidación de la participación individual, para los
hechos imponibles producidos a partir del 1 de enero de 2004.

Asimismo, los modelos pueden ser utilizados con carácter
potestativo para aquellos hechos imponibles ocurridos con

anterioridad al 1 de enero de 2004, para los que el régimen
de autoliquidación no es obligatorio.

La declaración-liquidación de datos comunes de la suce-
sión (modelo 660), comprende los datos identificativos del
hecho imponible (fecha del fallecimiento, causante, presen-
tador, clase de declaración-liquidación y tipología de la docu-
mentación anexa), la relación de bienes que deben integrar
el caudal hereditario, las deudas, cargas y gastos que deter-
minan el haber neto transmitido a los herederos, así como
las percepciones de contratos de seguros de vida vinculadas
a la sucesión. Asimismo, se incluye un apartado que relaciona
a todos los sujetos pasivos de la sucesión.

Dicho modelo 660 se aprueba con dos modalidades en
función de la mayor o menor complejidad de los bienes inte-
grantes del patrimonio transmitido: Modalidad ordinaria y
modalidad simplificada.

En la declaración-liquidación de la participación individual
en la sucesión correspondiente a cada sujeto pasivo (modelo
650), se contempla la posibilidad de incluir la autoliquidación
para la adquisición de la nuda propiedad, consolidación de
dominio por extinción del usufructo desmembrado por una
sucesión anterior, así como para la acumulación de donaciones
a la masa hereditaria.

Finalmente, mediante la presente Orden se aprueba el
sobre normalizado para introducir los modelos integrantes de
la autoliquidación así como la documentación anexa y se esta-
blece su régimen de utilización.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la aprobación de

los modelos 660 de declaración-liquidación de datos comunes
de la sucesión y 650 de declaración-liquidación de la par-
ticipación individual, siendo ambos de utilización obligatoria
por los sujetos pasivos para las autoliquidaciones por el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para las adquisi-
ciones «mortis causa», incluidas las de los beneficiarios de
pólizas de seguros de vida cuando el contratante sea persona
distinta del beneficiario -salvo los supuestos expresamente
regulados en el artículo 16.2.a) del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo-; así como
para las autoliquidaciones parciales a que se refiere el artículo
89 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, aprobado por Real Decreto 1629/1991, de 8 de
noviembre.

Asimismo, tiene por objeto aprobar el modelo de sobre
normalizado para presentar las autoliquidaciones.

Artículo 2. Modelo 660 de declaración-liquidación de
datos comunes de la sucesión.

1. Se aprueba el modelo 660 de declaración-liquidación
de datos comunes de la sucesión del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, adquisiciones «mortis causa», que figura
como Anexo de la presente Orden y que consta de dos moda-
lidades: Ordinaria y simplificada.

2. El modelo 660 en la modalidad ordinaria se compone de:

- Relación de herederos, legatarios o beneficiarios de segu-
ros sobre la vida.

- Documentos que se adjuntan a esta declaración.
- Relación de bienes que integran el caudal hereditario.
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- Percepciones de contratos de seguro sobre la vida (in-
formación consolidada).

- Hoja resumen. Determinación del caudal hereditario.

Asimismo, comprende los datos sobre el causante, el pre-
sentador, la clase de declaración y de documento.

El impreso constará de dos ejemplares: «Ejemplar para la
Administración» y «ejemplar para el interesado», con ocho pági-
nas por cada ejemplar.

3. El modelo 660 en la modalidad simplificada se compone
de:

- Relación de herederos, legatarios o beneficiarios de segu-
ros sobre la vida.

- Documentos que se adjuntan a esta declaración.

- Relación de bienes que integran el caudal hereditario.

- Percepciones de contratos de seguro sobre la vida (in-
formación consolidada).

Asimismo, comprende los datos sobre el causante, el pre-
sentador, la clase de declaración y de documento.

El impreso constará de dos ejemplares: «Ejemplar para la
Administración» y «ejemplar para el interesado», con cuatro pági-
nas por cada ejemplar.

Artículo 3. Supuestos de utilización de las modalidades ordi-
naria y simplificada del modelo 660.

1. Será obligatoria la utilización del modelo 660 en la moda-
lidad ordinaria, por razón de la composición del caudal here-
ditario, en cualesquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando en el caudal hereditario existan bienes afectos
a actividades económicas.

b) Cuando existan inmuebles rústicos, estén o no afectos
a actividades económicas.

c) Cuando se declaren cargas y gravámenes directamente
establecidos sobre los bienes y disminuyan realmente su valor
(como los censos) sin que merezcan tal consideración las cargas
que constituyan obligación personal del adquirente, conforme
a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Asimismo, será obligatoria la utilización de dicha modalidad
cuando concurran determinadas circunstancias previstas en la
citada Ley 29/1987:

a) Cuando existan bienes adicionables en virtud del artícu-
lo 11 de dicha Ley.

b) Cuando se declaren exenciones comunes a todos los
herederos.

2. El modelo 660 en la modalidad simplificada se utilizará
cuando no concurra ninguno de los supuestos establecidos
en el apartado anterior, sin perjuicio de que pueda utilizarse
la modalidad ordinaria potestativamente por el sujeto pasivo.

Artículo 4. Modelo 650 de declaración-liquidación de la
participación individual.

1. Se aprueba el modelo 650 de declaración-liquidación
de la participación individual del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, adquisiciones «mortis causa», que figura como
Anexo de la presente Orden.

2. El impreso constará de: «Ejemplar para la Adminis-
tración», «ejemplar para el Interesado», «Talón de cargo» y
«Carta de pago».

El «ejemplar para la Administración» y el «ejemplar para
el interesado» constarán de cuatro páginas cada uno. El «Talón
de cargo» y la «Carta de pago» figurarán únicamente en la
primera página del impreso.

Artículo 5. Sobre de presentación de las declaraciones-
liquidaciones.

1. Se aprueba el modelo de sobre de presentación de
las declaraciones-liquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, adquisiciones «mortis causa», que figura como
Anexo de la presente Orden.

2. Al efectuar la presentación de la autoliquidación se intro-
ducirá en el sobre normalizado, por cada fallecimiento, el mode-
lo 660 de declaración-liquidación de datos comunes de la suce-
s ión, junto con e l mode lo 650 de dec la rac ión-
liquidación de la participación individual en la sucesión, así
como la documentación complementaria que deba adjuntarse,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 66 del Reglamento
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y que se relaciona
en el modelo 660.

En el caso de presentación simultánea por varios sujetos
pasivos correspondientes a una misma sucesión, los diferentes
modelos 650 de declaración-liquidación de la participación indi-
vidual podrán introducirse en un mismo sobre, junto con un
solo modelo 660 de declaración-liquidación de datos comunes
de la sucesión.

Disposición final primera. Habilitación para la ejecución.
Se autoriza a la Dirección General de Tributos e Inspección

Tributaria para cuantas actuaciones sean necesarias en eje-
cución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y aplicación.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y será de aplicación a las autoliquidaciones que se presenten
a partir de dicha fecha.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 558/2004, de 14 de diciembre, por
el que se declara el Paisaje Protegido de Río Tinto.

El artículo 15.1.7 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía otorga a la Comunidad Autónoma funciones de desarrollo
legislativo y ejecución en materia de medio ambiente, en tanto
que el artículo 13.7 le atribuye competencias exclusivas sobre
los espacios naturales protegidos, sin perjuicio de lo dispuesto
en el número 23, apartado 1, del artículo 149 de la Cons-
titución, siendo uno de los objetivos básicos de los poderes
de la Comunidad Autónoma la protección y realce del paisaje,
de acuerdo con el artículo 12.3 del mismo Estatuto.

En este sentido, la declaración y gestión de los espacios
naturales protegidos corresponde a las Comunidades Autó-
nomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, con-
forme al artículo 21.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

La figura de Paisaje Protegido es considerada como cate-
goría de espacio natural protegido en el artículo 12.d) de la
Ley 4/1989, de 27 de marzo, definiéndose la misma en el
artículo 17 como «aquellos lugares concretos del medio natural
que, por sus valores estéticos y culturales, sean merecedores
de una protección especial».

A su vez, la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su
protección, asume esta figura de protección, en el artículo 2,
estableciendo en el artículo 8.3 que corresponde al Consejo
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente,
la declaración de paisajes protegidos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La zona que en el presente Decreto se declara paisaje
protegido corresponde a un paisaje peculiar debido a la gestión
del territorio en el que han alternado actividades agrícolas y
mineras. Resulta de gran interés por las características que
ofrece el Río Tinto, ligadas a la industria extractiva, un pH
muy ácido y un alto contenido en sales ferruginosas que per-
mite la vida de especies que sobreviven a estos parámetros
extremos, y por la presencia de hábitats y especies de aves
singulares. Hay que destacar también la importancia del Río
Tinto para la existencia de especies acuáticas aisladas como
consecuencia de la naturaleza fisioquímica de las aguas.

Hay que destacar, igualmente, la afección sufrida en el
verano de 2004 debido al incendio que ha devastado gran
parte de la superficie forestal del espacio que se quiere declarar
como Paisaje Protegido. Sin duda esta declaración redundará
en la recuperación de la singularidad de estos paisajes del
tramo medio y alto del río Tinto.

La declaración de este espacio como paisaje protegido
contribuye a la conservación del patrimonio natural de Anda-
lucía y supone un reconocimiento a la singularidad de los
valores culturales, que además ha supuesto la incoación del
expediente para la declaración como Sitio Histórico por la Con-
sejería de Cultura. La necesidad de preservar sus valores pai-
sajísticos, naturales y culturales, aconseja dotar a este espacio
de una figura de protección que garantice su conservación
de cara al futuro.

La ordenación y gestión de este espacio natural se realiza
sobre la base de la firme convicción de que son los propios
habitantes de los municipios por los que transcurre el Río
Tinto y los ciudadanos en general los que, con unos modelos
de conducta acordes con la fragilidad del medio natural, van
a colaborar en su conservación.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el

artículo 8.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de los Espacios Protegidos de Anda-
lucía y se establecen medidas adicionales para su protección,
a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión de 14 de
diciembre de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Declaración.
1. Se declara el Paisaje Protegido de Río Tinto, quedando

incluido en la Red de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.

2. El ámbito territorial abarca una superficie de
16.956,79 ha, cuya delimitación geográfica y cartográfica se
recoge en los Anexos I y II del presente Decreto.

3. Los municipios integrados en el ámbito territorial del
paisaje protegido son: Berrocal, El Campillo, La Palma del
Condado, Minas de Riotinto, Nerva, Niebla, Paterna del Cam-
po, Valverde del Camino, Zalamea la Real y Villarrasa en la
provincia de Huelva, y El Madroño en la provincia de Sevilla.

Artículo 2. Finalidad.
Con la declaración del Paisaje Protegido de Río Tinto se

pretenden alcanzar los siguientes objetivos:

a) Conservar la riqueza geomorfológica originada como
consecuencia de las actividades mineras en la zona.

b) Mantener las peculiares características de las aguas
del Río Tinto que permiten la existencia de especies singulares
adaptadas a condiciones extremas como consecuencia de la
alta acidez y concentración de sales ferruginosas de sus aguas.

c) Garantizar el desplazamiento de la fauna silvestre entre
los espacios naturales que se conectan, conservando y pro-
tegiendo las poblaciones y hábitats de las especies que se
encuentren presentes en el ámbito del paisaje, especialmente
el lince ibérico, así como estableciendo las conexiones fun-
cionales con los espacios naturales del entorno.

d) Conservar los sistemas naturales existentes en su ámbi-
to territorial y colaborar con los programas internacionales de
conservación, protegiendo y facilitando para ello, la difusión
de los valores naturales, faunísticos, botánicos, paisajísticos
y culturales que se encuentran en la zona.

e) Llevar a cabo la dotación de equipamientos e infraes-
tructuras medioambientales que contribuyan, con estricto res-
peto a los valores naturales, al uso público y al disfrute del
paisaje, desarrollando programas de educación ambiental y
otras actuaciones relacionadas con la naturaleza.

f) Promover la investigación científica cuyo objeto sea el
conocimiento de aspectos relacionados con la conservación,
ordenación y gestión de este espacio natural.

g) Promover la sensibilización y actuaciones participativas
y de implicación de la población local en la conservación de
este espacio.

h) Regenerar los sistemas degradados, sin alterar las pecu-
liaridades del paisaje minero y la singularidad de sus aguas.

Artículo 3. Administración y Gestión.
1. La administración y gestión de este espacio corres-

ponderá a la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de las com-
petencias correspondientes a otras Administraciones Públicas.

2. Las funciones de asesoramiento y colaboración con
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en la gestión del Paisaje Protegido de Río Tinto corresponderán
a los Consejos Provinciales de Medio Ambiente y de la Bio-
diversidad de Huelva y Sevilla.

3. La Consejería de Medio Ambiente promoverá la cola-
boración y participación de los Ayuntamientos del entorno del
espacio protegido, así como de otras Administraciones Públi-


